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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Referencia:   
Expediente: 11001 33 35 010 2018 00003 00 
Accionante: JAVIER MATEUS SÁNCHEZ 
Accionado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE 

E.S.E 
Clase: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
El Despacho procede a determinar si se requiere alguna prueba para efectos 
de proferir decisión de fondo.  
 
Para decidir se CONSIDERA: 
 
Al revisar el expediente para proferir sentencia, en las pretensiones del medio 
de control el apoderado de la parte actora solicita se declare la existencia del 
contrato realidad derivado de los contratos celebrados entre las partes por el 
periodo de tiempo comprendido entre el 1 de diciembre de 2012 al 31 de mayo 
de 2017, sin embargo, a folio 14 obra certificación expedida por el director de 
contratación de la demandada en la que se enuncia los contratos celebrados 
con el demandante desde el 3 de diciembre de 2012 al 30 de septiembre de 
2016. 
 
Con la contestación de la demanda el apoderado de la entidad allegó cd anexo 
en el que manifiesta contener el expediente administrativo de la demandante, 
pero al proceder a la apertura el mismo se encuentra vacío sin documento 
alguno. 
 
Por tal motivo no hay claridad para el Despacho respecto de los contratos de 
prestación de servicios suscritos entre las partes. 
 
Razón por la cual es menester y conducente oficiar a la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Norte para que allegue con destino al proceso copia íntegra 
de la totalidad de los contratos suscritos con el demandante, y en caso tal de 
no tener los documentos antes enunciados, expídase certificación en donde 
se enuncia la totalidad de los contratos celebrados indicando el número del 
contrato, fecha inicial, fecha final, el objeto, y el total del contrato. 
 
En tal sentido, el artículo 42 (Num. 4º) del CGP señala que son deberes del 
juez “Emplear los poderes que este código le concede en materia de pruebas 
de oficio para verificar los hechos alegados por las partes”. Con base en la 
precitada norma, el Despacho procederá decretar prueba de oficio con el fin 
de dilucidar el aspecto comentado en precedencia. 
 
Igualmente, el artículo 213 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo faculta al Juez a decretar pruebas de oficio 
antes de dictar sentencia.  
 
Por lo expuesto, se RESUELVE 
 
Primero: Ofíciese por Secretaría a la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Norte, para que en el término de diez (10) días contados a partir de la 
radicación del mencionado oficio alleguen copia íntegra de la totalidad de los 
contratos suscritos con el señor Javier Mateus Sánchez identificado con 
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cédula de ciudadanía NO. 79.503.189, y en caso tal de no tener los 
documentos antes enunciados, expídase certificación en donde se enuncia la 
totalidad de los contratos celebrados indicando el número del contrato, fecha 
inicial, fecha final, el objeto, y el total del contrato. 
 
Segundo: Una vez allegado el informe ordenado en el numeral anterior, sin 
necesidad de auto que lo ordene, déjese a disposición de las partes por el 
término de tres (3) días a fin de que se efectúe la correspondiente 
contradicción. 
 
Cumplido lo anterior vuelva el expediente al Despacho a efectos de continuar 
su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

A.G 

Firmado Por:

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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